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 PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, POR EL SISTEMA DE ACCESO LIBRE, 
EN LA ESCALA DE TÉCNICOS SUPERIORES DE IDIOMAS (ESPECIALIDAD 

FRANCÉS Y ALEMÁN) DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
[Resolución UZ de 26 de octubre de 2023 | (BOE 273 | 15 de noviembre de 

2023 
CONVOCATORIA A LA LECTURA DE LA SEGUNDA PARTE DEL PRIMER 

EJERCICIO 
 
ACUERDO de 16 de abril de 2024 del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para el 
ingreso, por el sistema de acceso libre en la escala de Técnicos Superiores de Idiomas 
(especialidad Francés y Alemán) de la Universidad de Zaragoza. 
 

PRIMERO: Convocar a los aspirantes a la lectura de la segunda parte del primer ejercicio el 
viernes 19 de abril de 2024, en el aula 611 del edificio Interfacultades, en el día y hora que se 
establece a continuación: 

 

ESPECIALIDAD FRANCÉS 

HORA APELLIDOS Y NOMBRE 

9:00 GARCÉS DUFFRECHOU, CLAIRE LAURA 

9:25 LAVELLA SÓLVEZ, MARTA 

9:50 AMELA PÉREZ, MARÍA DEL ALBA 

10:15 BENITO VERDE, SERGIO 

10:40 DEPAIN GONZÁLEZ, MARGARITA 

 

ESPECIALIDAD ALEMÁN 

HORA APELLIDOS Y NOMBRE 

11:30 HERNÁNDEZ DEL RINCÓN, MARÍA ISABEL 

11:55 TERENTIEVA POPOVA, SVETLANA 

12:20 BAYER, WIEBKE 

12:45 BENITO VERDE, SERGIO 

 

El presente acuerdo se publicará en el Tablón oficial electrónico de la Universidad (e-TOUZ), 
accesible en sede.unizar.es. También se podrá consultar en la siguiente dirección de internet: 
https://recursoshumanos.unizar.es/pagina-inicio/seleccion-de-personal-inicio 

Dicha publicación tiene mero carácter informativo. Dada su condición de acto de trámite no 
cualificado, contra el presente acuerdo no cabe la interposición de recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

 
La Presidenta,  

Begoña Checa Barbosa 
 

(Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27 3c) de la Ley 
39/2015) 
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